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Ley Sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente (19.300): sustento legal 
para la Educación ambiental

m) Colaborar con las autoridades 
competentes a nivel nacional, 
regional y local en la preparación, 
aprobación y desarrollo de 
programas de educación, 
promoción y difusión ambiental, 
orientados a la creación de una 
conciencia nacional sobre la 
protección del medio ambiente, 
desarrollo sustentable, la 
preservación de la naturaleza y la 
conservación del patrimonio 
ambiental, y a promover la 
participación ciudadana 
responsable en estas materias.

“Proceso permanente de carácter 
interdisciplinario, destinado a la 
formación de una ciudadanía que 
reconozca valores, aclare 
conceptos y desarrolle las 
habilidades y las actitudes 
necesarias para una convivencia 
armónica entre seres humanos, su 
cultura y su medio bio-físico 
circundante”.

Además consigna a la Educación 
Ambiental (EA) como uno de los 
instrumentos de gestión 
ambiental.

Artículo 70 -> 
Corresponderá 

específicamente al 
Ministerio: 
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Artículo 2 letra h)   ->  
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Chile ha avanzado en EA …



Programas del Depto. de Educación 
Ambiental

Escuelas 
Sustentables 

(SNCAE):
Busca reconocer a 

través de una 
certificación 

ambiental, a aquellos 
establecimientos que 

implementan 
exitosamente 
estrategias de 

educación ambiental 
en sus comunidades 

educativas.

Club de 
Forjadores 

Ambientales:
Busca fomentar la 
corresponsabilidad 

ciudadana en la 
solución de los 

problemas 
ambientales, 
mejorando la 

cohesión social de las 
comunidades, la 

calidad ambiental y 
la generación de 
líderes locales. 

Academia de 
Formación 

Ambiental Adriana 
Hoffmann:

Busca ser un referente 
de formación 

ambiental en Chile, 
para que la 

ciudadanía, docentes 
y funcionarios públicos 

tomen conciencia 
sobre la importancia 
de la protección del 

medio ambiente.

Red de Centros de 
Educación 
Ambiental:
Visibilizar los 
Centros de 
Educación 
Ambiental 

existentes en el 
país, a través de la 
promoción de sus 
actividades y/o 
programas de 

educación 
ambiental.



Líneas de trabajo en Educación 
Ambiental Formal
Objetivo del Departamento de EA: 
“Fortalecer la presencia de la EA en el sistema 
educativo”.

Niveles de 
trabajo

Niveles de 
trabajo

Educación 
parvularia

Educación 
Básica/ Media

Educación 
Superior

1.- Convenio de Colaboración con JUNJI (2014), que busca instalar 
aspectos conceptuales y metodológicos desde la etapa inicial del 
desarrollo escolar.
2.- Plan de Trabajo anual con Fundación Integra.
3.- Trabajo con Subsecretaría de Educación Parvularia. 
Consolidación del trabajo con diversas unidades del MINEDUC: 
Transversalidad Educativa, Educación Media, Currículum, como 
también con la Agencia de Calidad de la Educación. Temáticas: 
incorporación de la EA en Bases Curriculares, Plan de 
Formación Ciudadana, Indicadores de Calidad de la Educación, 
entre otros.
Apoyo y trabajo conjunto con la Red Campus Sustentable 
(constituida por 17 IES), pero también alianzas con IES puntuales. 
Participación en el Acuerdo de Producción Limpia (APL) Campus 
Sustentable, desarrollo “Diagnóstico de compromiso en 
sustentabilidad de las Universidades chilenas” (compromiso con 
el PNUD).
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La EA, una oportunidad para 
conectar la teoría con la práctica

Acción
(práctica)
Acción
(práctica)

METODOLOGÍA DE LA 
EA

• Proceso de enseñanza y 
aprendizaje contextualizado 
y significativo -> genera 
IDENTIDAD con el territorio.

• Importancia teórico-práctica 
-> quiere transformar la 
realidad. 

• Desde el afecto y 
experiencia, promueve el 
cuidado del medio ambiente 
social y natural.

Metodología cargada de 
VALORES
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VALORES DE LA EA
AUSTERIDAD – EMPATÍA – 

CORRESPONSABILIDAD – SOLIDARIDAD – 
RESPETO – COHERENCIA
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Educación ambiental: reto de 
construir una sociedad planetaria 
sustentable

AusteridadAusteridad

RespetoRespeto

SolidaridadSolidaridad

Corresponsa
- bilidad

Corresponsa
- bilidad

EmpatíaEmpatía

CoherenciaCoherencia

Transformaci
ón de la 
sociedad

Frente a la actual sociedad 
compleja y globalizada, 
debemos construir una 
ciudadanía planetaria 
sostenible, basada en la 
capacidad de asombro ante 
la vida, la moderación y 
precaución en el uso de los 
recursos, el desarrollo de 
valores en la solidaridad, el 
respeto al otro, la diversidad 
ecológica y cultural, la 
comprensión recíproca y la 
tolerancia, conscientes de la 
ecodependencia, 
comprometiéndose con el 
cuidado y la preservación de la 
vida en todas sus expresiones.

Novo y Murga (2010)



¿Dónde se unen la EA 
y la formación 
ciudadana?

Aspiran a formar personas integrales 
y con valores

Aspiran a formar personas integrales 
y con valores

La educación ambiental

• Participativas
• Con pensamiento crítico
• Con principios éticos
• Construir una sociedad basada en el respeto
• Tomen decisiones en consciencia

Ambas apuntan a formar personas:

Promueve la participación democrática, la 
formación en actitudes, conocimientos, 
valores y comportamientos que impulsen una 
forma de vida sustentable, que nos 
permita la transformación de la sociedad, 
hacia una que respete el medio ambiente.



Debemos avanzar hacia una 
ciudadanía ambiental

¿Cómo?

A partir de un orden moral que tome
 en cuenta:

• El respeto a todas las formas 
de vida

• La integridad de los 
ecosistemas

• La justicia social y económica
• La paz, la democracia y la no 

violencia

4 principios básicos en los que 
se sustenta La Carta de la 

Tierra Código de ética propuesto desde la 
Cumbre de Río (1992)



El Plan de Formación Ciudadana (Ley 20.911):    
   una oportunidad para la educación ambiental

• Fomentar en los estudiantes el 
ejercicio de una ciudadanía 
crítica, responsable, 
respetuosa, abierta y 
creativa.

• Fomentar en los estudiantes la 
valoración de la diversidad 
social y cultural del país.

• Fomentar la participación de los 
estudiantes en temas de 
interés público.

• Garantizar el desarrollo de una 
cultura democrática y ética 
en la escuela.

9 objetivos de los cuales los siguientes tienen la mayor 
vinculación con la educación ambiental



Guías y materiales de apoyo para la 
educación ambiental formal



Guías y materiales de apoyo para la 
educación ambiental no formal



Repositorio Ambiental: 
materiales y recursos educativos

Videos, animaciones, PPT, videojuegos, 
kamishibai



La Ley General de 
Educación (2009) y la 
Ley del Plan de 
Formación Ciudadana 
(2016), constituyen 
un marco para 
incorporar la 
educación ambiental 
para la 
sustentabilidad en el 
quehacer educativo 
de los 
establecimientos.
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